
DECRETO N°

0 9 N Q V . 2012
VISTOS:

1. Memo N° 290, de fecha 07 de Noviembre de 2012, de Directora de Administración
y Finanzas.

2. Ord. N° 148, de fecha 18 de Octubre de 2012 y Ord. N° 152, de fecha 30 de
Octubre de 2012, de la Dirección de Obras Municipales, que remite informes de
solicitudes de Patentes.

3. Decreto Ley N° 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales.
4. Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de mantener al día la aplicación de la normativa municipal y el estricto
apego a la legalidad existente.

RESUELVO:

1.- APRUÉBESE las siguientes Patentes Municipales:

1. NOMBRE: DEMARCO S.A.
RUT: 88.277.600-K
REP. LEGAL: JUAN CARLOS ARAYA CISTERNA
RUT:
DIRECCIÓN: FÉLIX EICHER N° 77
GIRO: RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS

DOMICILIARIOS
PATENTE: PATENTE COMERCIAL PROVISIORIA

2. NOMBRE: CARMEN GLORIA HIDALGO SUAREZ
RUT:
DIRECCIÓN: CARRERA N° 1
GIRO: CONTRATISTA EN OBRAS MENORES
PATENTE: PATENTE COMERCIAL PROVISIORIA

2.- El Departamento de Administración y Finanzas procederá a efectuar los trámites
administrativos pertinentes.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

SMUÍA
KARINAlSEPULVEDA MORA
SECRETARIA MUNICIPAL

VLADIMIRFIGA TOLEDO
ALCALDE,

DISTRIBUCIÓN:
- Archivo SS.MM.
- Archivo DAF
- Archivo Control
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